
753 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
8 de mayo de 2009, de la Directora, por la
que se requiere a las entidades que han so-
licitado subvención al amparo de la convo-
catoria efectuada por Resolución de 12 de
febrero de 2009, en régimen de concurren-
cia competitiva, destinadas a fomentar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito laboral, para el año 2009,
al objeto de que procedan a la subsanación
de las solicitudes o acompañen los docu-
mentos preceptivos.

Por Resolución de 12 de febrero de 2009 (B.O.C.
nº 37, de 24.2.09), se efectuó convocatoria de sub-

venciones, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, para
el año 2009.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
establecido en la base cuarta, punto 3, de las que ri-
gen la convocatoria, aprobadas por Resolución de la
Directora, de 27 de junio de 2008 (B.O.C. nº 133, de
4.7.08), resulta que las entidades que se relacionan
a continuación, presentaron diversas solicitudes de
subvención con cargo a esta convocatoria, que die-
ron lugar a la incoación de los expedientes adminis-
trativos que se indican:
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Tratándose de solicitudes de subvención presen-
tadas por las mismas entidades, con cargo a la mis-
ma convocatoria, se procede a la acumulación de las
solicitudes bajo el primero de los números de expe-
diente asignados inicialmente a cada una.

El acuerdo de acumulación se adopta en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; acuerdo contra el que no ca-
be recurso alguno, en virtud de lo establecido en el
citado artículo.

Una vez comprobada, por el Servicio de Planifi-
cación y Programas, la documentación recibida con
las solicitudes de subvención, procede requerir a las
entidades solicitantes para que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, subsanen y/o completen la documenta-
ción preceptiva, relacionada en el punto 5, de la
citada base cuarta.

En su virtud, esta Dirección, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Acordar la acumulación de las solicitudes
de subvención relacionadas en el cuerpo de esta dis-
posición, en los términos establecidos en el mismo.

Segundo.- Requerir a las entidades interesadas, re-
lacionadas en el anexo I, que se acompaña, para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen
los documentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, conforme a la codificación contemplada en el
anexo II de esta Resolución, con la expresa adverten-
cia de que, si así no lo hicieren y de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se les tendrá por desistidas de su petición, pre-
via Resolución que se dictará en los términos estable-
cidos en el artículo 42 de esa misma Ley.

Tercero.- Proceder a la publicación de la presen-
te Resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2009.- La
Directora, Isabel de Luis Lorenzo.
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A N E X O  I I

CÓDIGOS DE DOCUMENTACIÓN

(Deberá aportarse original 
o dos copias compulsadas)

1) Solicitud formulada según modelo que figu-
ra en el anexo 2 de la resolución de convocatoria.

2) D.N.I. de la persona que detenta la represen-
tación legal.

3) Certificación emitida por el órgano compe-
tente de la entidad, acreditativa de la identidad y
facultades de la persona que actúa en su represen-
tación a efectos de solicitar la subvención, confor-
me al modelo que figura en el anexo 3 a la resolu-
ción de convocatoria,  o poder notarial  de
representación.

4) Estatutos de la entidad.

5) Certificado acreditativo de su inscripción en
el Registro de Asociaciones o Fundaciones de Ca-
narias o, en su caso, en el que corresponda.

6) Tarjeta de identificación fiscal.

7) Declaración responsable firmada por su re-
presentante legal, formalizada según modelo obran-
te en el anexo 4 de la resolución de convocatoria,
acreditativa de que la entidad solicitante no está in-
cursa en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiaria de las subvenciones establecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Es-
ta declaración podrá realizarse mediante testimo-
nio judicial, una declaración responsable otorgada

ante una autoridad administrativa o notaría públi-
ca.

8) Memoria del proyecto para el que solicita
subvención cumplimentada según el modelo que fi-
gura en el anexo 5 de la resolución de convocato-
ria.

9) Previsión de ingresos y gastos destinados al
desarrollo de las actividades que forman parte del
proyecto para el que se solicita subvención, desglosada
por conceptos presupuestarios, cumplimentada se-
gún el modelo que figura en el anexo 6 a la reso-
lución de convocatoria.

10) En el supuesto de que, en ejecución del pro-
yecto para el que se solicita subvención, esté pre-
vista la colaboración de otras entidades públicas o
privadas, la entidad peticionaria debe presentar do-
cumentación acreditativa de la colaboración prevista
con indicación detallada de en qué consiste ésta.

11) Copia del alta de terceros de la entidad en
el Plan Informático Contable de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (PICCAC).

12) Documento acreditativo de que la entidad no
puede desarrollar la actividad sin la entrega de los
fondos públicos, en caso de solicitud de abono an-
ticipado total o parcial de la subvención.

13) En su caso, certificación acreditativa de que
la solicitante ostenta la condición de entidad declarada
de utilidad pública o de su inscripción en el Registro
de entidades colaboradoras en la prestación de ser-
vicios sociales. 
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14) En su caso, declaración firmada por el/la re-
presentante legal de la entidad, relativa a que los
documentos identificados con los números 2, 4, 5,
6 y 13, de la base cuarta, punto 5, de las regulado-
ras de la convocatoria, se encuentran en poder del
Instituto Canario de la Mujer, con indicación de su
fecha de presentación, y que su contenido no ha su-
frido modificación desde entonces.

15) Acreditación de que la entidad solicitante tie-
ne domicilio social u oficina abierta en Canarias.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

754 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
11 de mayo de 2009, del Director, por la que
hace pública la lista definitiva de seleccio-
nados para participar en un programa de for-
mación en materia de formador de formadores
en innovación dirigida a formadores que ha-
yan participado en programaciones del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
(Plan FIP Canarias), convocadas por Re-
solución de 11 de febrero de 2009, del Pre-
sidente (B.O.C. nº 37, de 24.2.09).

Por Resolución del Presidente del Servicio Ca-
nario de Empleo de 11 de febrero de 2009 (B.O.C
nº 37, de 24 de febrero), se realiza la convocatoria
para participar en un programa de formación en ma-
teria de formador de formadores en innovación di-
rigida a formadores que hayan participado en pro-
gramaciones del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (Plan FIP Canarias).

En la base 7ª de la citada convocatoria se esta-
blece que el Director del Servicio Canario de Em-
pleo dictará Resolución que contendrá la relación
de candidatos seleccionados por la Comisión de se-

lección prevista en la misma. Esta Resolución se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud y una vez elevada la propuesta de
seleccionados por la Comisión de Selección prevista
en la base 5ª de la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.-Hacer pública la relación de candida-
tos seleccionados, según se relaciona en el anexo
adjunto.

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en la ba-
se 10ª de la convocatoria, esta selección no será fir-
me hasta que los candidatos seleccionados realicen
la aceptación expresa mediante escrito dirigido al
Director del SCE, cuyo modelo aparece como ane-
xo V en la mencionada convocatoria, y que debe-
rá realizarse en el plazo de tres días hábiles a par-
tir de la publicación de la presente lista definitiva
de seleccionados.

Tercero.- En caso de no producirse dicha acep-
tación expresa, se considerará que renuncia a la
realización del curso.

Contra presente Resolución, al no poner fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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